
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA:  VERBAL  
DEMANDANTE:  FERNANDO CARO QUILAGUY 
DEMANDADO:  DELLY ARGELIS NARVAEZ SANCHEZ 
RADICADO :  2021-00132  
CUADERNO: EJECUCION COSTAS 

 

Reunidos los requisitos del art. 306 del C.G.P., en concordancia con el 
Art. 430 ídem, el Juzgado DISPONE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTIA a favor de DELLY ARGELYS NARVAEZ SANCHEZ contra 
FERNANDO CARO QUILAGUY, para que dentro del término de cinco días 

contados a partir de la notificación del presente proveído pague la siguiente cantidad 

de dinero: 

 
La suma de $ 10.000.000 por concepto costas procesales aprobadas 

en auto del 1 de septiembre de 2022.  
 
Se NIEGA librar mandamiento de pago por la suma de agencias en 

derecho fijadas por el Superior mediante auto de fecha de fecha 28 de marzo 
de 2023, como quiera que estas deber ser objeto de liquidación (art. 366 
C.G.P.), por lo que la solicitud de ejecución resulta prematura.  

 
Notifíquese esta providencia al demandado en forma personal según lo 

dispone la parte final del Inciso 2º del Art. 306 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ  
(3) 
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